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ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,

Hace saber : Que aprobado por
el Pleno de este Ayuntamiento,
en sesión extraordinaria celebra-
da el día 7 de diciembre de 1983,
el proyecto técnico de remodela-
ción de tres pistas polideporti-
vas, situadas dos en el Polidepor-
tivo Municipal El Praico y una
en el colegio Virgen del Rosario,
queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de quince días, a
efectos de examen y reclamacio-
nes .

Alhama de Murcia, 30 de di-
ciembre de 1983 .-El alcalde, José
Ruiz Campillo .
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LOS ALCAZARES

EDICTO

Aprobados por el Pleno de la
Comisión Gestora, en sesión ex-
txaoirdinaria celebrada el día 29
de dzciembre de 1983, los expe-
dientes relativos a las Ordenan-
zas que han de regir en el ejer-
cicio 1984, que a continuación
se detalianc

1 .-Ordenanza fiscal regulado-
ra del impuesto sobre incremen-
to del valor de los terrenos .

2.-Ordenanza fiscal regulado-
ra del impuesto sobre solares .

3.-Ordemanza fiscal regulado-
ra del impuesto municipal sobre
circulación de vehículos.

4.-Ordenanza fiscal regulado-
ra del impuesto municipal sobre
la publicidad .

5.-Ordenanza fiscal regulado-
ra de las contribuciones esne
ciales .

6.-Ordenanza fiscal regulado-
ra de la tasa por el aprovecha-
miento especial de las playas de
este término municipal .

7.-Ordenanza fiscal regulado-
ra de la tasa por ocupación de
terrenos y uso público con- mer-
cancías, materiales de construc-
ción, escombros, vallas, punta
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les, asnillas, andamios y otras
instalaciones análogas .

8 .-Ordenan= fiscal regulado-
ra de la tasa por entradas de
vehículos a través de las ace-
ras y las reservas de vía públi-
ca para aparcamiento exclusivo,
carga o descarga de mercancías
de cualquier clase .

9 .-Ordenanza fiscal regulado
ra de la tasa por rieles, postes,
cables, palomillas, cajas de ama
rre, de distribución o de regis-
tro, básculas, aparatos para ven-
ta automática y otros análogos .

10 .-Ordenanza fiscal regula
dora de la tasa por ocupación de
berrenios de uso público con me-
sas y sillas con finalidad lucra-
tiva .

11 .--ürdenanza fiscal regula-
dara de la ta5a por ocupación
de la vía pública con quioscos .

12 .-Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por portadas,
,esca,parates y vitrinas.

13 .-Ordena.nza fiscal regula-
dora de la basa por los docu-
mentos que expida o de que en-
tienda la Administración o las
autoridades municipales, a ins-
tancia de parte .

14 .-Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por licencias ur-
banísticas .

15 .-Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa sobre aperturas
de establecimientos .

16 .-Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por servicios ie
alcantarillado.

17 .-Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por recogida do
miciliaria de basuras .

18 .-Ordenanza fiscal regulado-
ra de la tasa por suministro mu-
nicipal de agua .

19 .-Ordenanza con fin no fis-
cal sobre tenencia de perros .

De conformidad con lo dis-
puesto en el art . 18 de la Ley
40/1981, de 28 de octubre, que-
dan expuestos al público duran-
be quince días hábiles, denbro
de los cuales los interesados
podrán examinar los expedientes
y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas .

lies Alcázares, 31 de diciem
bre de 1983.-E1 presidente de ia
Comisión Gestora, Manuel Me-
nátguez Añbaladejo .
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LIB'RILLA

ANUNCIO

En relación con la convocato-
ria para la provisión, en propie-
dad de una plaza de operario de
servicios múltiples, ha sido apro-
bada por la Comisión Municipal
Permanente de este Ayuntamien-
to, de fecha 30 de diciembre de
1983, la siguiente lista provisio-
nal de admitidos y excluidos .

ADMITIDOS :

Don Antonio Romero Medina-

EXCLUIDOS :

Ninguno.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 2 .0 del Real Decreto
712 de 1982, de 2 de abril, en re-
lación con el 5°,2 del Reglamento
General para Ingreso en la Ad-
ministración Pública de 27 de
junio de 1968, concediendo un
plazo de 15 días hábiles contados
a partir del siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región» para oír
reclamaciones .

:.ibrilla a 2 de enero de 1984 .
El alcalde-presidente.
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MUL A

EDICTO

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 88 del Re-
glá.nmento de'Contratación de las
CoTporacio¢nes Locales de 9 de
enero de 1953, en el plazo de
quince días desde la publicación
de este anuncio, pueden presen-
tar reclamaciones en la 5ecre-
rarfa,de este Ayuntamiento, quie-
n0s creyeren tener algún dere-
cho exigible a don Antonio Pérez
Navarro, adjudicatario de los
aprovechamientos de pinos ma-
derables en los montes de Pro-
pios número 79, aprovechamien-
to especial, año foiaestal 1982, -~n
1a garantfia definitiva de 649 pe-
gétas, que tiene prestada en Ar-
cas Municipales por el aprove-
chamiento referido . -

Mula, 3 de enero de 1983 .-El
alcalde-presidente .


